




APERTURA Y CIERRE DE CUENTAS BANCARIAS 
 

• Toda apertura de cuentas bancarias que efectúen Organismos 

Centralizados o Descentralizados del Estado Provincial, deberá 

tramitarse por expediente, el que será remitido por la Dirección 

de Administración actuante a la Tesorería General de la 

Provincia. 



APERTURA Y CIERRE DE CUENTAS BANCARIAS 
 

APERTURA DE CUENTAS: 
 
•Informe de la Dirección de Administración individualizando los 
responsables firmantes titulares y suplentes. 
 
•Proyecto de Disposición de la Subsecretaria de Hacienda o 
Resolución del Ministro 
 
•Norma legal que aprueba la  designación de los responsables 
firmantes. 



APERTURA Y CIERRE DE CUENTAS BANCARIAS 
 

CIERRE DE LA CUENTA: 
 
•Informe de la Dirección de Administración indicando razones que 
lo motivan. 
 
•Conformidad de los responsables firmantes. 
 
•Constancia de cuenta saldada 
 
•Proyecto de Disposición de la Subsecretaria de Hacienda o de 
Resolución del Ministro 



APERTURA Y CIERRE DE CUENTAS BANCARIAS 
 

INCORPORACIÓN Y/O BAJA DE FIRMANTES: 
 
•Informe de la D.P.A. solicitando incorporación o baja de 
responsables firmantes con indicación de las razones que lo 
motivan. 
 
•Copia de la Norma legal que aprueba la estructura administrativa 
con la designación de los responsables firmantes. 
 
•Copia de la Disposición de apertura de la cuenta bancaria. 
 
•Proyecto de disposición de la Subsecretaria de Hacienda. 



APERTURA Y CIERRE DE CUENTAS BANCARIAS 
 

Con la conformidad de la Tesorería General, se elevarán las 

actuaciones a la Subsecretaria de Hacienda a los efectos de la 

emisión de la Disposición aprobatoria de la apertura o cierre de 

cuentas según corresponda. 

Las Direcciones de Administración evitarán solicitar aperturas de 

cuentas corrientes cuando las mismas no respondan a las reales 

necesidades del servicio y a la buena administración de los fondos.  



APERTURA Y CIERRE DE CUENTAS BANCARIAS 
 

Los movimientos de las cuentas bancarias se registraran en forma 
diaria en un libro banco encuadernado y foliado. 
 
Los libros de los organismos centralizados serán rubricados por la 
Contaduría General de la Provincia. Dicho organismo procederá a la 
habilitación dejando constancia en los mismos de la siguiente 
información: 



APERTURA Y CIERRE DE CUENTAS BANCARIAS 
 

LIBRO BANCO 
 
A) Libro Nº…… 
 
B) Denominación y número de la cuenta 
 
C) Responsables firmantes titulares y suplentes 
 
D) Número de norma legal que autorizó la apertura 
 
E) Copia de CBU 



APERTURA Y CIERRE DE CUENTAS BANCARIAS 
 

Para la rúbrica por continuación del libro Banco, la Dirección de 
Administración remitirá conjuntamente con el libro a rubricar, el 
anterior completo en todas sus fojas para proceder al cierre e 
inhabilitación del mismo. 
 
Los Organismos Descentralizados deberán cumplimentar el 
requisito de rubrica ante el Tribunal de Cuentas de la Provincia 
conforme sus instrucciones. 
 



APERTURA Y CIERRE DE CUENTAS BANCARIAS 
 

Los libros de Banco serán llevados en la forma y con los recaudos 
establecidos por el Código de Comercio para los libros de comercio 
en general 



APERTURA Y CIERRE DE CUENTAS BANCARIAS 
 

La rúbrica es efectuada con anterioridad a su uso, debiendo 
hacerse la presentación ante la Contaduría General de la Provincia.  
 
•Libro de Banco 
•Denominación del organismo  
•Número de cuenta  
•Numeración, la que debe ser correlativa y progresiva. 



APERTURA Y CIERRE DE CUENTAS BANCARIAS 
 

Cuentas Corrientes que son absorbidos por otros SAF, se aplica el 
Título I, Capítulo VI “Procedimiento y Trámites de SAF” del 
Compendio. 
 
Cambio de denominación, para aquellos casos en que se considere 
continuar utilizando el mismo CUIT y cuenta corriente. 
 
Cierre definitivo para aquellas cuentas que no se utilizarán más y 
que son responsabilidad del nuevo organismo. 
 
Para todos los casos mencionados se utilizarán nuevos libros banco 
siguiendo las instrucciones contenidas en los puntos anteriores. 



 



APERTURA Y CIERRE DE CUENTAS BANCARIAS 
 

Cambios introducidos por Ley Orgánica de Ministerios o Decreto de 
Reorganización  
 
•Fusión por integración o Pura 
•Fusión por absorción 
•Escisión Pura 
•Escisión Parcial 
•Disolución 



APERTURA Y CIERRE DE CUENTAS BANCARIAS 
 

Fusión por integración o pura: Situación por la cual dos o más 
Ministerios se agrupan y en donde cada uno de ellos desaparece, 
surgiendo un nuevo Ministerio. 
 
Fusión por absorción: Situación por la cual dos o mas Ministerios se 
fusionan y en donde uno de ellos desaparece y otro subsiste 
conservando el nombre y su estructura administrativa.   



APERTURA Y CIERRE DE CUENTAS BANCARIAS 
 

Escisión Pura: Situación por la cual un Ministerio se extingue y 
divide sus funciones en diferentes Ministerios o bien estas 
funciones son absorbidas por otros Ministerios. 
 
Escisión Parcial: Situación por la cual un Ministerio divide sus 
funciones en diferentes Ministerios o bien estas funciones son 
absorbidas por otros Ministerios, existiendo el Ministerio original y 
conservando alguna de ellas.  



APERTURA Y CIERRE DE CUENTAS BANCARIAS 
 

 
Disolución: Situación por la cual desaparece uno o varios 
Ministerios o SAF y se extinguen las funciones prestadas por estos. 



APERTURA Y CIERRE DE CUENTAS BANCARIAS 
 

Definidas las nuevas estructuras las mismas deberán ser informadas 
en los Organismos de Recaudación Nacional (AFIP) y Recaudación 
Provincial (DPR). 
 
Si bien existen diferentes interpretaciones acerca de a quien 
debería ser asignado el CUIT, al Ministerio o al SAF. Desde la 
Contaduría General se recomienda que los mismos se encuentren 
asignados  a los diferentes SAF que pueden concurrir en un mismo 
Ministerio. 



APERTURA Y CIERRE DE CUENTAS BANCARIAS 
 

Luego de realizar el alta en los organismo recaudadores Nacionales 
y provinciales, se deberán realizar diferentes tramites 
administrativos internos: 
 
Oficina de Proveedores 
Cuentas Bancarias en la Tesorería General de la Provincia 
Creación/vinculación de cuentas contables bancarias en la 
Contaduría General de la Provincia. 



 



APERTURA Y CIERRE DE CUENTAS BANCARIAS 
 

INSCRIPCIÓN EN AFIP 
 
Paso 1: Completar e imprimir el Formulario 420/J, o en el futuro lo 
reemplace, desde el modulo de inscripción de Personas Jurídicas 
dependiente del sistema S.I.A.P. 
El formulario debe estar firmado por la máxima autoridad 
administrativa. Debe estar designado mediante norma legal 
respectiva. 



APERTURA Y CIERRE DE CUENTAS BANCARIAS 
 

Paso 2: Presentar via web el formulario generado desde la sección 

“Presentación y Pagos” de la pagina de afip ingresando con CUIT de 

la Máxima autoridad administrativa o presidente. Imprimir acuse de 

recibo de la presentación realizada. 



APERTURA Y CIERRE DE CUENTAS BANCARIAS 
 

Paso 3: Cuando el tramite es aprobado por AFIP – se debe 
presentar personalmente en la sede de AFIP, en el lapso de 30 días 
hábiles, acompañado de la siguiente documentación: 
 
•Impresión de la pantalla en la cual se aprueba el trámite 
•Impresión del Formulario 420/J 
•Impresión del acuse de recibo de la presentación del 420/j. 
•Fotocopia del DNI de la máxima autoridad administrativa. 



APERTURA Y CIERRE DE CUENTAS BANCARIAS 
 

Copia de la normas legales que avalan la creación de la organización 
y su estructura. 
 
Copia de la norma legal que avala el cargo de la máxima autoridad 
administrativa. 
 
Constancia de domicilio certificadas por escribano. En este caso el 
Escribano General de Gobierno podrá realizar las certificaciones 
correspondientes.  



APERTURA Y CIERRE DE CUENTAS BANCARIAS 
 

La modificación en AFIP de la denominación comprende un proceso 

similar al mencionado en la Inscripción, con la salvedad que la 

misma se instrumenta por el Formulario 460/J acompañando toda 

la documentación que se describe en el proceso de inscripción. 



APERTURA Y CIERRE DE CUENTAS BANCARIAS 
 

Los organismos de la Administración Central se inscriben en la DPR 
y son designados como agentes de retención sobre los Ingresos 
Brutos. A los efectos de la inscripción el trámite se realiza en forma 
personal en las oficinas de la DPR.  
 
Paso 1: Completar e imprimir el Formulario CD01 desde el Sistema 
Integrado de Liquidación Tributaria (S.I.L.T. Web). 



APERTURA Y CIERRE DE CUENTAS BANCARIAS 
 

PASO 2°: Luego deberá presentarse personalmente en la sede de 
DPR, acompañado de la siguiente documentación: 
 
Formulario CD01 suscripto por la máxima autoridad administrativa. 
 

 Archivo Txt del Formulario CD01 generado por el Sistema 
Integrado de Liquidación Tributaria (S.I.L.T. Web).  



APERTURA Y CIERRE DE CUENTAS BANCARIAS 
 

•Inscripción en AFIP-DGI (formulario 420/J).  
 
•Copia de las normas legales que avalan la creación de la 
organización y el cargo de la máxima autoridad administrativa. 
 
•Copia del DNI del responsable firmante (Máximo referente 
administrativo o Presidente).  



APERTURA Y CIERRE DE CUENTAS BANCARIAS 
 

Importante: Una vez realizado el trámite de inscripción dirigirse al 

departamento de “Agentes de Retención y Percepción” del 2do Piso 

y solicitar el alta del organismo como agente de retención en IB.  



 





 



QUE ES UN CARGO ESPECIFICOS? 

 
ARTICULO Nº 62 
 

La tesorería General de la Provincia podrá otorgar anticipos a los 

Servicios Administrativos Financieros de los organismos 

centralizados dependientes del Poder Ejecutivo con cargo a rendir 

cuenta documentada, destinados únicamente a: 

 



QUE ES UN CARGO ESPECIFICOS? 
 

 

• pago de remuneraciones 

 

•pago contra bienes y servicios 

 

•Pagos que, por sus características o modalidades, no permitan 

determinar su monto sino hasta el momento de su efectivo pago. 

 



QUE ES UN CARGO ESPECIFICOS? 
 
Las entregas efectuadas por la Tesorería General de la Provincia, 
serán depositados en el Banco Provincia en cuentas 
individualizadas bajo la denominación “CARGOS ESPECIFICOS”. 
 
Los organismos descentralizados podrán otorgar anticipos con 
cargo a rendir cuenta documentada de la inversión (CARGOS 
ESPECIFICOS) en aquellos pagos que por sus características o 
modalidades deban abonarse por dependencias distantes del 
asiento central del Servicio Administrativo Financiero. 
 
La Rendición de Fondos se efectuará conforme lo establezca el 
Reglamento de Rendición de Cuentas. 

 



NORMATIVA 
 
 
Articulo Nº 62,  Ley Nº 2141 de Administración Financiera y Control. 
 
Disposición 83/05 de la Contaduría General 
 
Acuerdo Nº 1120 Tribunal de Cuentas 
 
Circular 15/74 Contaduría General de la Provincia  
 
Toda la normativa se encuentra en el compendio normativo 
aprobado por Disposición 40/17 y 41/17 de C.G.P. 

 



Como se rinde un Cargo Especifico? 

 
•Planilla de Altas. 
 
•Mensaje del SI.CO.PRO 
 
•Planilla de Descargo. 
 
•Certificación de fondos invertidos emitida por el Director de 
Administración.  
 
•Documentación Respaldatoria 

 



Como se rinde un Cargo Especifico? 

 

Una aplicación de fondos se encuentra en condiciones de ser 

rendida cuando habiéndose cumplido los aspectos formales que le 

dieron lugar y la prestación o las condiciones establecidas en el acto 

motivo de la aprobación del gasto, tenga efecto cancelatorio total o 

parcial respecto de la obligación contraída y se encuentre 

debidamente contabilizada. 

 

 



Como se rinde un Cargo Especifico? 

 
La documentación respaldatoria de las operaciones con efecto 
financiero estarán contenidas en los expedientes que dieron origen 
a la autorización y aprobación del gasto. 
 
Esta documentación deberá respaldar los siguientes hechos: 
 

 



Como se rinde un Cargo Especifico? 

 

Tramites de la contratación: En general son los establecidos en el 

Reglamento de Contrataciones y, en los casos que correspondan, en 

otras normativas particulares, y están referidos a los 

procedimientos de solicitud, de licitación, adjudicación y recepción 

de los bienes o servicios contratados. 

 

 



Como se rinde un Cargo Especifico? 

 

Autorización y aprobación del gasto: Corresponde a la norma legal 

que  emiten los funcionarios con facultades para  disponer tales 

actos de acuerdo con lo establecido en los artículos 2° y 3° del 

Reglamento de Contrataciones y toda otra norma específica que 

otorgue esas facultades. 

 

 



Como se rinde un Cargo Especifico? 

 

Cumplimiento de las prestaciones convenidas: Corresponde a los 

remitos, recibos, actas de recepción, certificación de servicios, etc. 

que constituyen la recepción de los bienes o cumplimiento de los 

servicios adquiridos, con los alcances del artículo 59° del 

Reglamento de Contrataciones.  

 

 



Como se rinde un Cargo Especifico? 

Cuando las normas, contratos u otro acuerdo de partes establezca 

la emisión de una Certificación, la misma se hará cumpliendo los 

requisitos formales que le otorgan tal carácter, debiendo ser por 

escrito, haciendo referencia al objeto de la certificación, 

consignando un relato circunstanciado de la materia sobre la cual 

se certifica o afirma, indicando lugar y fecha de emisión, firma y 

aclaración del certificante. 

 

 



Como se rinde un Cargo Especifico? 

Liquidación y Orden de Pago: Incluye la factura o documento 

equivalente, y en casos particulares, la Liquidación de la propia 

Administración, la conformidad de la factura o documento 

equivalente en los términos del artículo 67° del Reglamento de 

Contrataciones 

 

 



Como se rinde un Cargo Especifico? 

Registración contable de las operaciones: Debe acreditarse la 

registración de todas las operaciones que configuran el expediente 

de acuerdo con el Manual de Procedimiento del Sistema Contable 

Provincial. 

 

 



Como se rinde un Cargo Especifico? 

Intervención de organismos competentes: En los casos que 

corresponda, deberán constar los informes, dictámenes e 

intervenciones de organismos que en razón de su 

competencia,  especialidad, función u otro motivo deban participar 

durante el proceso de la contratación. 

 

 



Casos Prácticos Retenciones 

 

 

SERVICIOS (78) BIENES (94) 

VALOR BRUTO 1.000.000 1.000.000 

 IMPUESTOS INTERNOS 50.000 50.000 

SUBTOTAL 950.000 950.000 

IVA 165000 165.000 

BASE IMPONIBLE 785.000 785.000 

 MNI 42.700 142.400 

MONTO SUJETO A 
RETENCION 

742.300 642.600 

IMPUESTO 14846 12.852 
 



Casos Prácticos Retenciones 

 

 



Casos Prácticos Retenciones 

 

 



 



INGRESO DE FONDOS 

Disposición Nº 4/18 
 

Nota dirigida a la Tesorería General de la Provincia con copia a la 

Contaduría General de la Provincia, en donde se detallen los 

importes devueltos en concepto de Fondo no Invertidos de cargos 

específicos, devolución de sueldos, devolución de articulo Nº 62 y 

TGF. 

 

 



INGRESO DE FONDOS 

La nota mencionada debe especificar el número de expediente, 

monto devuelto, numero de transferencia o deposito, y el concepto 

por el que se devuelve. Según el concepto (Sea Cargos especificos, 

Sueldos, Articulo Nº 62 o TGF) se solicita el envio al sector 

correspondiente de la Contaduria General de acuerdo al siguiente 

detalle: 

 

 



INGRESO DE FONDOS 

TESORERIA GENERAL DE LA PROVINCIA 
 
Inés Lavandera:   tg_contable@haciendanqn.gob.ar --- TE: 4495321 
Sergio Sagaseta:  ssagaseta@haciendanqn.gob.ar ---- TE: 4495330 
Sandra Acevedo: sacevedo@haciendanqn.gob.ar ------ TE: 4494554 
Rosana Castillo:   rcastillo@haciendanqn.gob.ar ----- TE: 4494555 
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INGRESO DE FONDOS 

DIRECCIÓN GENERAL DE SUELDOS  (DEVOLUCIÓN SUELDOS)  449-
5387 
  
ayauhar@haciendanqn.gob.ar 
jdiaz@haciendanqn.gob.ar 
mfelice@haciendanqn.gob.ar 
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INGRESO DE FONDOS 

GASTOS E INVERSIONES ( CARGOS ESPECIFICOS) 4495392 
 
mdanna@haciendanqn.gob.ar 
cjara@haciendanqn.gob.ar 
lurrutia@haciendanqn.gob.ar 
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